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3.6. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DB HE
AHORRO DE ENERGÍA EN
VIVIENDAS UNIFAMILIARES

DB-HE						
 “Ahorro de energía”

SECCIÓN HE-0 “LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO”

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Dado que el proyecto se incluye en el siguiente supuesto que hace obligatoria la aplicación de la sección, se aporta documentación justificativa del cumplimiento:
	|_|
	Edificios de nueva construcción.

	|_|
	Intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:

	|_|
	Ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada supere los 50 m2

	|_|
	Cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2

	|_|
	Reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.



Dado que el proyecto se incluye en el siguiente supuesto que exime del cumplimiento de la aplicación de la sección, no se aporta documentación justificativa.
	|_|
	Los edificios protegidos oficialmente, por ser parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de determinadas exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos inalterables.

	|_|
	Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.

	|_|
	Edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán de baja demanda energética.

	|_|
	Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2




2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el punto 5 del DB-HE0, se expone la siguiente información justificativa del cumplimiento de las exigencias:

a) Localidad y zona climática:

Localidad: 	     
Altitud:		     
Zona climática:	     


b) Definición de la envolvente térmica y sus componentes:

	 DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 

	 ELEMENTO 
	 TRANSMITANCIA 
	 COMPOSICIÓN 

	 FACHADAS 
	        W/m2·K 
	La composición constructiva de los elementos puede consultarse en la memoria constructiva y en los detalles de los planos. 

	 CUBIERTA TRANSITABLE 
	        W/m2·K 
	

	 CUBIERTA NO TRANSITABLE 
	        W/m2·K 
	

	 FORJADO BAJO CUBIERTA INCLINADA 
	        W/m2·K 
	

	 SUELO  
	        W/m2·K 
	

	…
	        W/m2·K 
	



Los puentes térmicos se han definido con un nivel de tratamiento adecuado para minimizar su impacto. 

c) Perfil de uso, nivel de acondicionamiento, nivel de ventilación de cálculo y condiciones operacionales de los espacios habitables y de los espacios no habitables:


Características de los espacios del edificio.

	CONDICIONES OPERACIONALES

	ESPACIO
	CLASIFICACIÓN
	TIPO
	CAUDAL DE VENTILACIÓN

	Salón comedor
	Habitable
	Acondicionado
	8 litros/segundo

	Dormitorio 1
	Habitable
	Acondicionado
	8 litros/segundo

	Dormitorio 2
	Habitable
	Acondicionado
	4 litros/segundo

	Cocina
	Habitable
	No acondicionado
	7 litros/segundo

	Baño
	Habitable
	No acondicionado
	7 litros/segundo

	Trastero
	No habitable
	Nivel de estanqueidad 2
	0,5 renovaciones/hora

	…
	…
	…
	…



	PERFIL DE USO DE LOS ESPACIOS

	Carga interna W/m2
	Horario (semana tipo)

	
	0:00 a 6:59
	7:00 a 14:59
	15:00 a 17:59
	18:00 a 18:59
	19:00 a 22:59
	23:00 a 3:59

	Ocupación
(sensible)
	L
	2,15
	0,54
	1,08
	1,08
	1,08
	2,15

	
	S y F
	2,15
	2,15
	2,15
	2,15
	2,15
	2,15

	Ocupación
(latente)
	L
	1,36
	0,34
	0,68
	0,68
	0,68
	1,36

	
	S y F
	1,36
	1,36
	1,36
	1,36
	1,36
	1,36

	Iluminación
	L, S, y F
	0,44
	1,32
	1,32
	2,20
	4,40
	2,20

	Equipos
	L, S y F
	0,44
	1,35
	1,32
	2,20
	4,40
	2,20




d) Procedimiento empleado para el cálculo del consumo energético:


|_| 	Herramienta HULC 2019 (2.0.2039.1160 de 24 de junio de 2020)
|_| 	Otros programas:      

e) Demanda energética de los distintos servicios técnicos del edificio

	SERVICIO
	DEMANDA (kW·h/m2·año)

	CALEFACCIÓN
	     

	REFRIGERACIÓN
	     

	AGUA CALIENTE SANITARIA
	     


El servicio técnico correspondiente a la iluminación no se considera en viviendas unifamiliares.


f) el consumo energético (energía final consumida por vector energético) de los distintos servicios técnicos (calefacción, refrigeración, ACS, ventilación, control de la humedad y, en su caso, iluminación).

	SERVICIO
	VECTOR ENERGÉTICO
	DEMANDA (kW·h/año)

	CALEFACCIÓN
	GAS NATURAL
	     

	REFRIGERACIÓN
	ELECTRICIDAD
	     

	AGUA CALIENTE SANITARIA
	GAS NATURAL / RENOVABLE
	      /      

	VENTILACIÓN
	ELECTRICIDAD
	     

	OTROS
	--
	--
















2.4 Descripción de los sistemas empleados para satisfacer las necesidades de los distintos servicios técnicos del edificio

	SERVICIO
	SISTEMA

	CALEFACCIÓN
	Equipo
	     

	
	Potencia nominal
	     

	
	Rendimiento
	     

	
	Fuente energética
	     

	
	Otros datos
	     

	REFRIGERACIÓN
	Equipo
	     

	
	Potencia nominal
	     

	
	Rendimiento
	     

	
	Fuente energética
	     

	
	Otros datos
	     

	AGUA CALIENTE SANITARIA
	Equipo
	     

	
	Potencia nominal
	     

	
	Rendimiento
	     

	
	Fuente energética
	     

	
	Otros datos
	     




2.5 Factores de conversión de energía final a energía primaria empleados.

	 FACTORES DE PASO A ENERGÍA FINAL 

	 
	A Energía Primaria Total
 (kWhEP/kWhEF) 
	A Energía Primaria No Renovable 
(kWhEP/kWhEF) 
	A Emisiones de CO2
 (kgCO2/kWhEF) 

	ELECTRICIDAD
	2,368 
	1,954 
	0,331 

	GASÓLEO / CALEFACCIÓN
	1,182 
	1,179 
	0,311 

	GLP 
	1,204 
	1,201 
	0,254 

	GAS NATURAL
	1,195 
	1,190 
	0,252 

	CARBÓN
	1,084 
	1,082 
	0,472 

	BIOMASA NO DENSIFICADA 
	1,037 
	0,034 
	0,018 

	BIOMASA DENSIFICADA (PELLETS)
	1,113 
	0,082 
	0,018 


 

2.6 Consumo de energía primaria procedente de fuentes de energía no renovables
 
	USO RESIDENCIAL-VIVIENDA

	SERVICIO
	CONSUMO LÍMITE
	CONSUMO DEL EDIFICIO

	CALEFACCIÓN
	     
	     

	REFRIGERACIÓN
	
	     

	AGUA CALIENTE SANITARIA
	
	     

	TOTAL
	
	     



2.7 Consumo de energía primaria total
 
	USO RESIDENCIAL-VIVIENDA

	SERVICIO
	CONSUMO LÍMITE
	CONSUMO DEL EDIFICIO

	CALEFACCIÓN
	     
	     

	REFRIGERACIÓN
	
	     

	AGUA CALIENTE SANITARIA
	
	     

	TOTAL
	
	     



2.8 Número de horas fuera de consigna
 
	USO RESIDENCIAL-VIVIENDA

	
	VALOR LÍMITE
	VALOR DE PROYECTO

	Nº  DE HORAS FUERA DE CONSIGNA
	     
	     










SECCIÓN HE-1 “CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA”


1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Dado que el proyecto se incluye en el siguiente supuesto que hace obligatoria la aplicación de la sección, se aporta documentación justificativa del cumplimiento:
	|_|
	Edificios de nueva construcción 

	|_|
	Intervenciones en edificios existentes

	
	|_|
	Ampliación: aquellas en las que se incrementa la superficie o el volumen construido

	
	|_|
	Reforma: cualquier trabajo u obra en un edificio existente distinto del que se lleve a cabo para el exclusivo mantenimiento del edificio

	
	|_|
	Cambio de uso.


Dado que el proyecto se incluye en el siguiente supuesto que exime del cumplimiento de la aplicación de la sección, no se aporta documentación justificativa.
	|_|
	Edificio histórico protegido por un órgano competente en materia de protección histórico-artística

	|_|
	Construcción provisional con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;

	|_|
	Edificio industrial, de la defensa o agrícola o partes de los mismos, en la parte destinada a talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales

	|_|
	Edificio aislado con una superficie útil total inferior a 50 m2.

	|_|
	Edificación o parte de la misma que, por sus características de utilización, está abiertas de forma permanente.

	|_|
	Cambio del uso característico del edificio cuando este no suponga una modificación de su perfil de uso.




2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el punto 3.2 del DB-HE0, se expone la siguiente información justificativa del cumplimiento de las exigencias:


2.1 Procedimiento empleado para el cálculo

|_| 	Herramienta HU CTE-HE/CEE 2014.
|_| 	Otros programas:      


2.2 Zona climática en la que se encuentra el edificio

|_| A3		|_| B3		|_| B4		|_| C3		|_| C4		|_| D3


2.3 Compacidad del edificio:

V/A: 	      m3/m2


2.4 Esquema geométrico de definición de la envolvente térmica:
Se ha realizado la siguiente modelización:  

INSERTAR IMAGENES DEL MODELO EN HULC U OTROS PROGRAMAS




2.5 Caracterización de los elementos que componen la envolvente térmica. Caracterización geométrica, constructiva e higrotérmica de los elementos afectados por la comprobación de la limitación de descompensaciones, así como los valores límite que les corresponde:
	 DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 

	 ELEMENTO 
	 TRANSMITANCIA 
	 COMPOSICIÓN 

	 FACHADAS 
	        W/m2·K 
	La composición constructiva de los elementos puede consultarse en la memoria constructiva y en los detalles de los planos. 

	 CUBIERTA TRANSITABLE 
	        W/m2·K 
	

	 CUBIERTA NO TRANSITABLE 
	        W/m2·K 
	

	 FORJADO BAJO CUBIERTA INCLINADA 
	        W/m2·K 
	

	 SUELO  
	        W/m2·K 
	



Los puentes térmicos se han definido con un nivel de tratamiento adecuado para minimizar su impacto. 


	DEFINICIÓN DE LAS CARPINTERÍAS 

	ELEMENTO 
	COMPOSICIÓN 
	TRANSMITANCIA 

	TIPO 1 
	VIDRIO 
	      
	      W/m2·K 

	
	MARCO 
	      
	      W/m2·K 



Nota: Las carpinterías son de CLASE       [       m3/h·m2 a 100 Pa] a efectos de la permeabilidad del aire. Se ha considerado un factor solar del vidrio de valor      .

Los elementos proyectados cumplen con la transmitancia térmica límite y permeabilidad al aire de los elementos de la envolvente térmica definidos en las tablas 3.1.1.a del DB-HE1: 

	 TRANSMITANCIA MÁXIMA Y PERMEABILIDAD MÁXIMA AL AIRE 

	PARÁMETRO 
	ZONA CLIMÁTICA DE INVIERNO 

	
	A 
	B 
	C 
	D 
	E 
	α 

	Transmitancia térmica de muros y suelo en contacto con terreno [W/m2·K] 
	0,70
	0,56 
	0,49
	0,41
	0,37
	0,80 

	Cubiertas en contacto con el aire exterior [W/m2·K] 
	0,50
	0,50
	0,40
	0,35
	0,33
	0,55 

	Muros, suelos y cubiertas en contacto con espacios no habitables o con el terreno [W/m2·K] 

Medianerías o particiones interiores pertenecientes a la envolvente térmica [W/m2·K] 
	0,80
	0,80
	0,70
	0,65
	0,59
	0,90

	Huecos (conjunto de marco, vidrio y, en su caso, cajón de persiana) [W/m2·K] 
	2,70
	2,70
	2,10 
	1,80 
	1,80 
	3,20

	Puertas con superficie semitransparente igual o inferior al 50%  [m3/h·m2] 
	5,70 
	5,70  
	5,70 
	5,70 
	5,70 
	5,70 


Los huecos con uso de escaparate en unidades de uso con actividad comercial pueden incrementar el valor de UH en un 50%. 


La caracterización de los cerramientos opacos, huecos y puentes térmicos lineales se especifica en la documentación de la Herramienta Unificada o programa reconocido equivalente.

2.6 Condiciones operaciones y perfiles de uso: 
Las condiciones operacionales y perfiles de uso se corresponden con las especificadas en el Anejo D de DB-HE “Ahorro de energía”






6. VERIFICACIÓN DE CONDENSACIONES
Se adjunta verificación del cumplimiento de la limitación de condensaciones. (SUSTITUIR LA INFORMACIÓN DE EJEMPLO)

Informe de Condensaciones
Municipio: Málaga - Altitud: 20 m
Capital de provincia: Málaga
Condiciones exteriores para el mes de Enero: 	T = 12,2 ºC	 HR = 71 %
Condiciones interiores: 			T = 20 ºC		HR = 55 %


	FACHADAS– Flujo horizontal

	Tipos
	C. superficiales
	
	
	
	
	
	
	

	
	fRsi>=fRsmin
	Pn<=Psat,n
	Capa 1
	Capa 2
	Capa 3
	Capa 4
	Capa 5
	Capa 6

	
	fRsi
	0,913
	Psat,n
	1417,04
	1462,585
	2145,677
	2202,543
	2274,563
	2284,963

	
	fRsimin
	0,5
	Pn
	1016,44
	1071,168
	1242,492
	1242,968
	1281,04
	1285,323



	CAPA
	Espesor
(cm) 
	r
	µ
	R
	U
	Presión 
vapor
	Presión 
saturación
	Condensación acumulada

	Mortero de cemento o cal para albañilería y para revoco/enlucido 1450 < d < 1600
	1,5
	0,8
	10
	0,0188
	53,3333
	1016,44
	1417,04
	0

	1/2 pie LP métrico o catalán 40 mm< G < 60 mm
	11,5
	0,667
	10
	0,1724
	5,8
	1071,168
	1462,585
	0

	PUR Proyección con Hidrofluorcarbono HFC [ 0.028 W/[mK]]
	6
	0,028
	60
	1,7857
	0,56
	1242,492
	2145,677
	0

	Cámara de aire sin ventilar vertical 1 cm
	1
	0,0667
	1
	0,15
	6,6667
	1242,968
	2202,543
	0

	Tabicón de LH doble [60 mm < E < 90 mm]
	8
	0,432
	10
	0,1852
	5,4
	1281,04
	2274,563
	0

	Enlucido de yeso 1000 < d < 1300
	1,5
	0,57
	6
	0,0263
	38
	1285,323
	2284,963
	0

	TOTALES
	29,5
	
	
	2,508
	0,399
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	CUBIERTA PLANA – Flujo vertical ascendente

	Tipos
	C. superficiales
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	fRsi>=fRsmin
	Pn<=Psat,n
	Capa 1
	Capa 2
	Capa 3
	Capa 4
	Capa 5
	Capa 6
	Capa 7

	
	fRsi
	0,915
	Psat,n
	1416,912
	1426,425
	2147,687
	2149,343
	2152,514
	2239,153
	2298,024

	
	fRsimin
	0,5
	Pn
	1010,652
	1011,328
	1029,339
	1051,853
	1276,993
	1278,569
	1285,323




	CAPA
	Espesor
(cm) 
	r
	µ
	R
	U
	Presión 
vapor
	Presión 
saturación
	Condensación acumulada

	Plaqueta o baldosa cerámica
	2
	1
	30
	0,02
	50
	1010,652
	1416,912
	0

	Mortero de cemento o cal para albañilería y para revoco/enlucido 1450 < d < 1600
	3
	0,8
	10
	0,0375
	26,6667
	1011,328
	1426,425
	0

	XPS Expandido con dióxido de carbono CO2 [ 0.034 W/[mK]]
	8
	0,034
	100
	0,5882
	1,7
	1029,339
	2147,687
	0

	Polipropileno [PP]
	0,1
	0,22
	10000
	0,0045
	220
	1051,853
	2149,343
	0

	Betún fieltro o lámina
	0,2
	0,23
	50000
	0,0087
	115
	1276,993
	2152,514
	0

	Hormigón con otros áridos ligeros d 1000
	7
	0,3
	10
	0,2333
	4,2857
	1278,569
	2239,153
	0

	FR Entrevigado de hormigón  -Canto 300 mm
	30
	1,947
	10
	0,1541
	6,49
	1285,323
	2298,024
	0

	TOTALES
	50,3
	
	
	1,186
	0,843
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SECCIÓN HE-2 “CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS”
A continuación, se incluye la justificación del cumplimiento de los aspectos generales del RITE. La justificación del cumplimiento de las Instrucciones Técnicas I.T.01 “Diseño y dimensionado”, I.T.02 “Montaje”, I.T.03 “Mantenimiento y uso” e I.T.04 “Inspecciones” se realiza en la documentación técnica exigida (proyecto específico o memoria técnica), el anexo de cálculo y planos correspondientes y en las instrucciones de uso y mantenimiento.


1. ÁMBITO DE APLICACIÓN (INSTALACIONES DESTINADAS AL BIENESTAR TÉRMICO E HIGIENE DE LAS PERSONAS

	|_|
	Es aplicable el RITE, dado que el edificio proyectado es de nueva construcción.

	|_|
	Es aplicable el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de un edificio existente, que supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de la instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación térmica existente, se modifica el tipo de energía utilizada o se cambia el uso del mismo.

	|_|
	No es aplicable el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de un edificio existente, que no supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de la instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación térmica existente

	|_|
	No es aplicable el RITE, dado que el edificio proyectado no incluye instalaciones destinadas al bienestar térmico ni a la higiene de las personas.





2. INSTALACIONES PROYECTADAS

	USO RESIDENCIAL-VIVIENDA

	SERVICIO
	PROYECTADA
	POTENCIA INSTALADA

	CALEFACCIÓN
	|_| SÍ    |_| NO
	      (kW)

	REFRIGERACIÓN
	|_| SÍ    |_| NO
	      (kW)

	AGUA CALIENTE SANITARIA
	|_| SÍ    |_| NO
	      (kW)

	VENTILACIÓN
	|_| SÍ    |_| NO
	      (kW)





3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

3.1 Instalaciones para la generación de frío o calor:

|_|	La instalación de generación de calor o frío del edificio presenta una potencia térmica nominal P < 5 kW, por lo que no es preceptiva la presentación de proyecto ni memoria técnica de diseño ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. La instalación se ejecutará según los cálculos y planos incluidos en el presente proyecto de ejecución.

|_|	La instalación de generación de calor o frío del edificio presenta una potencia térmica nominal 5kW ≤ P ≤ 70kW, por lo que se redacta una memoria técnica de diseño a partir de los cálculos y planos incluidos en el presente proyecto de ejecución.

|_| 	Redactada por el autor del proyecto de ejecución.
|_| 	Redactada por el instalador autorizado.

|_|	La instalación de generación de calor o frío del edificio presenta una potencia térmica nominal P > 70 kW, por lo que es necesaria la redacción de un proyecto específico para las instalaciones térmicas. La instalación se ejecutará según los cálculos y planos recogidos en el proyecto específico de las instalaciones térmicas incluido en el presente proyecto de ejecución.




3.2 Producción agua caliente sanitaria:

|_|	La producción de A.C.S. en el edificio se realiza mediante calentadores instantáneos, calentadores acumuladores, termos eléctricos o sistemas solares compuestos por un único elemento prefabricado por lo que no es preceptiva la presentación de proyecto ni memoria técnica de diseño ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. La instalación se ejecutará según los cálculos y planos incluidos en el presente proyecto de ejecución.

|_|	Dado que la producción de A.C.S. en el edificio se realiza mediante sistemas o aparatos no incluidos en el punto anterior, se redacta la siguiente documentación a partir de los cálculos y planos incluidos en el presente proyecto de ejecución:

|_| Proyecto específico.
|_| Memoria técnica de diseño.

|_| 	Redactada por el autor del proyecto de ejecución.
	|_| 	Redactada por el instalador autorizado.



4. EXIGENCIAS TÉCNICAS

Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de tal forma que:
· Se obtenga una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de agua caliente sanitaria que son aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente.
· Se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos.
· Se prevenga y reduzca a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos susceptibles de producir en los usuarios molestias o enfermedades.

Las instalaciones térmicas del edificio se ejecutarán sobre la base de la documentación técnica descrita en el apartado 3 de la presente justificación, según se establece en el artículo15, que se aporta como anexo a la memoria del presente proyecto de ejecución.




































SECCIÓN HE-3 “CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN”

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Dado que el proyecto se incluye en el siguiente supuesto que hace obligatoria la aplicación de la sección, se aporta documentación justificativa del cumplimiento:
	|_|
	Edificios de nueva construcción.

	|_|
	Intervenciones en edificios existentes:

	
	|_| Renovación o ampliación de una parte de la instalación.

	
	|_| Cambio de uso característico del edificio.

	
	|_| Cambio de actividad en una zona del edificio.



Se excluyen del ámbito de aplicación: 
a) Las instalaciones interiores de viviendas. 
b) Las instalaciones de alumbrado de emergencia. 
c) Los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de determinadas exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos inalterables; 
d) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años; 
e) Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 
f) Edificios industriales, de la defensa y agrícolas, o parte de los mismos, en la parte destinada a talleres y procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales.

Al tratarse de una vivienda unifamiliar, los espacios se consideran “interiores de vivienda”, por lo que no son de aplicación las exigencias establecidas.






































SECCIÓN HE-4 “CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE AGUA CALIENTE SANITARIA”


1.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Dado que el proyecto se incluye en el siguiente supuesto que hace obligatoria la aplicación de la sección, se aporta documentación justificativa del cumplimiento:
	|_|
	Edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d

	|_|
	Edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien la instalación de generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del mismo.

	|_|
	Ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con una demanda inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50% de la demanda inicial;

	|_|
	Climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se renueve la instalación de generación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser cubiertas.




2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA 
De acuerdo con lo establecido en el punto 4 del DB-HE4, se expone la siguiente información justificativa del cumplimiento de las exigencias:
2.1 Demanda mensual de agua caliente sanitaria 
De acuerdo con los valores establecidos para cada uso o actividad recogidos en el anejo F. Demanda de referencia de ACS, se debe considerar una demanda de 28 litros/ día por persona: 

	USO RESIDENCIAL-VIVIENDA

	DEMANDA DE REFERENCIA
	NÚMERO DE PERSONAS (Tabla 4.2 HE4)
	DEMANDA TOTAL

	28 litros/día · persona
	      personas
	      litros



2.2 Pérdidas térmicas por distribución, acumulación y recirculación
Ver anejo de cálculo de la instalación correspondiente

2.3 Contribución solar mínima exigida y alcanzada

	USO RESIDENCIAL-VIVIENDA

	
	EXIGIDA 
	PROYECTO

	CONTRIBUCIÓN SOLAR
	60 %
	      %



2.4 Comprobación de que la contribución renovable para las necesidades de ACS utilizada cubre la contribución obligatoria.
Se adjunta documento justificativo del cumplimiento de la contribución obligatoria mínima.


2.5 Plan de vigilancia y plan de mantenimiento de la instalación.

Se incluye un plan de vigilancia que define las operaciones que permiten asegurar que los valores operacionales de la instalación son correctos y un plan de mantenimiento preventivo que define las operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación.

Nota: En el caso de que toda o parte de la demanda de agua caliente sanitaria se cubra con una instalación alternativa.

La contribución solar mínima para ACS y/o climatización de piscinas cubiertas podrá sustituirse parcial o totalmente mediante una instalación alternativa de otras energías renovables, procesos de cogeneración o fuentes de energía residuales procedentes de la instalación de recuperadores de calor ajenos a la propia instalación térmica del edificio; bien realizada en el propio edificio o bien a través de la conexión a una red de climatización urbana. Para poder realizar la sustitución se justificará documentalmente que las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía primaria no renovable, debidos a la instalación alternativa y todos sus sistemas auxiliares para cubrir completamente la demanda de ACS, o la demanda total de ACS y calefacción si se considera necesario, son iguales o inferiores a las que se obtendrían mediante la correspondiente instalación solar térmica y el sistema de referencia que se deberá considerar como auxiliar de apoyo para la demanda comparada.































































SECCIÓN HE-5 “GENERACIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA PROCEDENTE DE FUENTES RENOVABLES”


1.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta sección es de aplicación a edificios de cualquier uso en los siguientes casos: 

|_| 	Edificios de nueva construcción con superficie construida superior a 1000 m2
|_| 	Ampliaciones de edificios existentes cuando se incremente la superficie construida en más de 1000 m2
|_| 	Edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los que se produzca un cambio de uso característicos del mismo, cuando se superen 1000 m2 de superficie construida.

Se considerará en todos los casos que la superficie construida incluye la superficie de las zonas destinadas a aparcamiento en el interior del edificio y excluye las zonas exteriores comunes.

Al tratarse de una vivienda unifamiliar con superficie construida total inferior a 1000m2, el edificio no se encuentra en ninguno de los supuestos anteriores que obligan a la contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.




















































SECCIÓN HE-6 “DOTACIONES MÍNIMAS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS”


1.   ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta sección es de aplicación a edificios que cuenten con una zona destinada a aparcamiento, en los siguientes casos: 

|_|  	Edificios de nueva construcción.
|_|  	Edificios existentes, en los siguientes casos:

|_|  	Cambios de uso característico del edificio.
|_|  	Ampliaciones, en aquellos casos en los que se incluyan intervenciones en el aparcamiento y se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, siendo, además, la superficie útil ampliada superior a 50 m2.
|_| 	 Reformas que incluyan intervenciones en el aparcamiento y en las que se renueve más del 25%de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.
|_| 	 Intervenciones en la instalación eléctrica del edificio que afecten a más del 50% de la potencia instalada en el edificio antes de la intervención, para aquellos casos en los que el aparcamiento se sitúe en el interior de la edificación, siempre que exista un derecho para actuar en el aparcamiento por parte del promotor que realiza dicha intervención.
|_|	Intervenciones en la instalación eléctrica del aparcamiento que afecten a más del 50% de la potencia instalada en el mismo antes de la intervención.

2.   JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA 

|_|    		Se instalan sistemas de conducción de cables que permiten el futuro suministro a estaciones de recarga para el 100% de las plazas de aparcamiento. En los planos de instalación eléctrica se realiza una descripción de la conducción principal y las canalizaciones dispuestas, indicando el porcentaje de plazas de aparcamiento que cuentan con sistemas de conducción de cables y el porcentaje mínimo exigido

|_|    	Se instala estación de recarga de vehículos eléctricos. En el anejo de cálculo de la instalación eléctrica se incluye el esquema de conexión utilizado para el dimensionado, según los descritos en el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión.


	3. Cumplimiento del CTE.
3.6 Ahorro de energía	Pág.  4
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